
Quito DM, marzo 10 de 2017 

Señor 

Héctor Estuardo Núñez Fernández 

Presente 

De mis consideraciones: : 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía SERCHENAC CIA. LTDA., reunida 

el día de hoy, tuvo el acierto de designarle para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el 

período de dos añoscon todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social 

de la Compañía y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía SERCHENAC CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública otorgada ante la 

Doctora Tamara Garcés, notaria Sexta del Cantón Quito el día 21 de febrero de 2017, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el 7 de marzo de 2017. 

En tal condición Usted ejercerá las atribuciones que le asigna el Artículo vigésimo noveno del Estatuto 

Social de SERCHENAC CIA. LTDA. 

Atentamente, 

ABE. LAR Vergara 

PRESIDENTE AD-HOC 

    

-Para los efectos legales consiguientes, dejo constancia que en la ciudad de Quito el día 10 de marzo 

de 2017, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERCHENAC CIA. LTDA. 

  

O — 
Héctor Estuardo Núñez Fernández 

C.C. 171245145-7
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERCHENAC CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | NUÑEZ FERNANDEZ HECTOR ESTUARDO 
IDENTIFICACIÓN: 1712451457 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 964 DEL 07/03/2017.- NOT. 6 DEL 21/02/2017 AN 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSERIPCIÓN, SEGÚNZA NORMATIVA VIGENTE. 
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